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¿Para quién será el negocio del
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Desde un tiempo está de moda hablar de la cannabis medicinal   donde todos

opinan dan sus recetas y cuentan sus experiencias, aparecieron Agrupaciones   y

Fundaciones   y personas hablando de los beneficios de la cannabis del aceite

infusiones   lociones  y otros   pero real mente ¿A quién le interesa? Nadie se  ha

acercado donde los únicos interesados   los enfermos   A ellos nadie   les ha

preguntado que piensan ¿?  Nosotros no nos sentimos representados  por ninguna

Organización ni Fundación que exprese lo que realmente necesitamos   en mi

opinión  personal  la torta ya fue repartida.  Los señores Diputados  y Senadores  y

sus asesores   no nos   han preguntado que piensan los enfermos     y   lamento

informarles   que  yo y   muchos   de   los   usuarios medícales   no   estamos

 representados por ninguna organización ni fundación que se reunió  y expuso en

la comisión de salud de la cámara de diputados     ellos no representan nuestras

necesidades ni pasamientos  y  es una pena que de nuevo se creen  leyes para un

grupo no para el común de la gente y los únicos reales enfermos de la salud pública

y escasos recursos quedamos excluidos

La mayoría no tiene recursos  ganan el sueldo mínimo o una pensión de invalides

o vejez  y se atienden en la salud pública Si ellos son los reales enfermos a  los que

nadie se ha acercado a verlos   y saber de sus dolencias y  necesidades     . Que la

persona de la tercera (3) edad no puede consumir aceite porque su organismo no

lo tolera donde cada persona  tiene una forma distinta de necesidad  de la planta,

  que muchos tienen   la necesidad para poder sobre   llevar sus dolores   y salir a

trabajar ya que son el único sostén de sus hogares donde los niños de

enfermedades terminales también la necesitan porque la morfina   ya no surte

efecto  y sus madres no pueden dar la cara porque la Salud pública las castiga,  a

ellos debería estar enfocada   la ley. Donde los usuarios medicinales no seamos

perseguidos como delincuentes ni discriminados  ni castigado por la Salud pública

 por gritar al mundo lo que realmente nos pasa  y el gobierno que  de una vez se

pronuncie a la realidad de miles de enfermos   Pero como estamos en Chile



seguirán la desigualdades   en todo ámbito social y como siempre seremos los

únicos afectados  LOS ENFERMOS DE LA SALUD PUBLICA

Usuaria Medicinal de Cannabis  reconocida por el estado de Chile
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